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Téngase por notificada a la abogada SHADIA JULIANA CERQUERA 

DELGADO, quien actúa como abogada de la amparada en pobreza, LUZ 

MARINA ROJAS MORALES, de conformidad con los escritos visibles a folios 

91 al 93 y 101 al 104 de esta encuadernación. 

 

Por improcedente, se niega la solicitud elevada por la profesional del derecho 

Cerquera Delgado respecto a tener por contestada la demanda de su 

prohijada en los mismos términos de la demandada HACENETH ROJAS 

MORALES, toda vez que la mentada forma de contestación no se encuentra 

contemplada en el Ordenamiento Procesal. 

 

Finalmente, visto el escrito a folio 94, se reconoce personería al abogado 

OSMAN DIDIER OVIEDO PÉREZ, como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido 

por el togado JORGE ARMANDO MONTOYA. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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